
INFORME DEL COMISARIO 

Guayaquil 26 de abel del 2013 

A los señores de la Junta General de Accionistas ae 
OBRYSTAR S A 
Ciudad 

Estmados Señores, 

Pongo a su conocimiento mm nforme y opimón sobre ¡a razonabilidad y subciencia de la 
información que ha presantado a ustedes la adminisización er relacion con el desempeño de la 
compeñía por el año fiscal 2017 

He obtenido de la admwmistración informacion sobre ¡as operaciones y regsuos que considera 
pecesaro Asi mismo, he revisado los estados financieros de OBRYSTAR SA al 71 de 
icembre der 2017. que son responsabilidad de la Gerencia de la Compaña 

  La jeasión fue efectuada mediante pruebas de la eudencia que respaldan las citas y 
¡euelaciones en los estados financieros, y mediante al uso de las atribuciones y cumplimiento. 
de as obligaciones dispuestas en la Ley ae Compañías Como parte de esta revsión se 
efectuaron pruebas dol cumplimento por parte de la compañía OBRYSTAR SA y sus 
admwistradores, en relación a 

  

+ El cumplimiento por parte de los Admwnistradores de nomas legales. estatutarias y 
teglementanas, as: como de las rasowciones de la Junta General de Accionstas. 

5: la cortespondencia. los libros de actas ae Junta General libro talonario bio de 
acciones y accsonstas, comprobantes y loros de contabxlidad se levan y se conservan 
de conformidad con las disposiciones tegales 

+ El control mterno tue adecuado para proveer de segurdad razonable de que los actvos 
dela compañia samaguardados 

+ Que los astados financieros son conhanies, han sido elaborados de acuerdo cor los 
principios de contabilidad generalmente aceptados y surgen de los registros contables 02 
la compañía 

En mi opinión los Estados Financieros los csierios y politcas contables seguidas por la 
compañia son adecuados suficientes y han sido aplicados de manera unlorme La 
¡formación presentada por los adminstradores refleja en foma razonable en todos os 

aspectos Importantes la stuación financiera de la compañia 
Dando cumplimiento a lo dispuasto en el art 279 de la Ley de Compañías y las disposiciones 
de la Supenntendenca de Compañías referentes a las cbigaciones de Comisano y los 
“equistos "unimos que debe contener el Informe de Comiano de 'a Compañía 
conespondiente al ejerocto económico terminado al 51 de diciembre des 2017. 

ram, 

1 as 
Comisano 
CA 0923210138


